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Cámara del Senado 

2110 
e 2110 

• 2111 
• 2115 
• 2116 
• 2117 
e 2117 
• 2118 

Tercera junla Preparatoria de la Cámara del 
St>nado, correspondiente; a las ordinaria~ 
del décimocuarto período constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y treinta mi 
nulos de la manana del día Domingo· do 
ce de Abril de mil novecientos sesenticua
tro. 
Presidencia del honorable Senador Dr. A· 

drián Cuadra Outiérrez, asistido de los ho 
norables Senadores Dr. Camilo Jarquln y 
Dr. Rafael Ayón, como primero y segundo 
secretario, respeetivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Medina y Montalván Herdocia. 

lo.-Se abrió la reunión de la junta. 

Camilo /arquln 
- Secretario 

Presidente 

Rafael Aydn 
Secretario 

Cuarta Reunil"n de la Junta Preparatoria de 
la Cámara del Senado, correspondiente a 
las ordinarias del décimocuarto perlado 
constitucional del Congreso, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
y quince minutos de la maftana del dia lu· 
nes trece de Abril de mil novecientos se· 
senta y cuatro. 

Presidencia del honorable Senador Dr. A· 
drián Cuadra Outiérrez, asistido de los ho· 
norables Senadores Don Enrique Belli y Dr. 
Rpfael Ayón, como primero y segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Frixione y Montalván. 

to.-Se abrió la reunión de la Junta. 

2o •. -Se leyó y aprobó el acta de la Junta 
anterior. . · 

3o.-No teniendo nada que tratar, el ho· 
norable senor Presidente Dr. Cuadra levan
tó la reunión de la junta y r.iló para ¿elebrar 
otra el dia de maftana martes catorce de A· 
bril, a la hora reglamentaria. 

· Adrián Cuadra Outit!rrez ·;-:;")~'· '."'· . 
Presidente 

Enrique Belll 
Secretario 

Rafael Ayón 
Secretario 

QL1inta Reunión de la Junta ~reparatoria de 
la Cámara del Senado, correspondiente a 
las ordinarias del décimocuarto periodo 
constitucional celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez 'y cuarenta y 
cinco minutos de la maftana del día mar• 
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tes catorce de Abril 
sesenta y cuatro. 
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de mil novecientos Presidente 

Presidencia del honorable Senador don 

Vicepresidente 
Primer Secretario 
Segundo Secretario 
Primer Vicest· 
cretario 
Segundo Vice· 

'~ 

Dr. Adrián Cuadra O. 
Dn. José frixlone 
Dn. Pablo Rener 
Dr. Camllojarquln 

Dr. Humberto Castrillo 

josi frixione, asistido de los honorables Se. 
nadores Don Pablo Rener y Dr. Camilo Jar· 
quin, como primero y segundo Secretarlo, 
respectivamente. secretario Dr. Rafael Ayón. 

Concurrieron además, los honorales Se
nadores Briones, Ayón, Belli, Castrillo, Ma· 
chado Sacasa, Montalván, Reyes y Medina. 

4o.-No teniendo nada que tratar, el ho· 
nora ble senor presidente Dn. José f rixione, 
levantó la reunión de la Junta, citando para 

lo.-Se abrió la reunión de la junta. . la instalación de la Cámara del Senado Se· 
· nado y del Congreso, el 1ia de manana 

2o •. -Se leyó y aprobó el acta de la Junta 
1 
quince de Abril a las diez de la manana. 

anterior. ] é C' •• 

3 S d'ó 1 . 1 Di os 1 rixwne 
o.- e proce 1 a e eg1r a nueva rec· Presidente 

tiva que fungirá del 15 de Abril, al 14 de Pablo Rener Camilo jarquln 
Mayo, la cual quedó Integrada asl: Secretarlo Secretario 

PODER EJECUTIVO 

lob1rn1ol6n y An1xo1 

Presupuesto de la Alcaldia Municipal y Empresa Aguadora de t..hichigalpa 

No. 36 
SESION ÜRDINARIA ' 

En la ciudad de Chichigalpa, a las nueve de la manana del dfa dieciocho de Mayo 
de mil novecientos sesentlcuatro. Reunidos los suscritos miembros dt'I Concejo Munici-' 
pal, en el Salón de Sesiones de la Alcaldfa Municipal y con el objeto de celebrar Sesión 
Ordinaria, previa citación que se hizo para este fin, y con asistencia de los senores jesús 
Solano Cerda, J. Dolores Mendoza R. y Horacio Abaunza Marenco, con el objeto de tra· 
tar sobre la elaboración de los Presupuestos de la Alcaldfa.Municipal y de la Empresa 
Aguadora, que fungirán en el periodo comprendido del uno de Mayo de mil novecientos 
sesenticuatro, al dfa último del mes de junio de mil novecientos sesenticinco. El Senor 
Alcalde Municipal Don Jesús Solano Cerda, presidió el Acto y declaró abierta la Sesión, 
después de deliberar sobre el particular se acordó aprobar los siguientes presupuestos: 

Qobernación: 
Alcalde Municipal 
Slndico Municipal 
Regidor fiscal 

ALCALDIA MUNICIPAL Base: ci15,482.85 

Secretario Municipal y del Alcalde 
Regidor del Estado Civil de las Personas 
Secretario del Reg. del Estado Civil 
Portero Alcaldfa Municipal 
Oastos de Representación Alcalde Municipal 
Colaborador Alcaldfa Municipal 
Dietas a Regidores 

<i 1,000.00 
400.00 
400.00 
500.00 
350.00 
300.00 
350.00 
250.00 
350.00 
200.00 '* 4,100.00 

Hacienda: 
Tesorero Municipal 7% sobre las entradas mensua· 

les con excepción de Carcelajes, depósitos y re
integros (promedio) 

Contador Auxiliar 
Colector Comercio 10% sobre la colecta mensual 

(promedio) 
Colector Mesón y juez del Mercado 15% sobre la 

colecta mensual (promedio) 
Colector Tren de Aseo 10% sobre la colecta 
Inspector de Pesas y Medidas 

"\ 

1,083 88 
400.00 

22000 

345.00 
85.00 

400.00 6,633,88 
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Educación Pública: 
Profesora de Alfabetización 
Bibliotecaria cMariano Barrttoi1 
Bibliotecaria cleonardo Montalváni1 
Fomento: 
Policfa Municipal y fi&I del Rastro 
Patronato de Reos Deptal 10% sobre las entradas 

mensuales (promedio) 
Alumbrado Público 
Panteonero y Parquero 
Chofer Camión Municipal 
2 ayudantes Camión a <i 240.00 c/u 
Guardar Rastro y lavador del mismo 
Bsrredor del Mercado 
Para Obras de progreso y utilidad pública 
Gasolina Camión 
Inspector Gener~I de Trabajos 
Alumbrado Parque Central 
Contraloria de e.e. l.l.: 
El 5% de las rentas exceptuando Carcelajes 

200.00 
250.00 
300.00 

240.00 

154.82 
1,900.00 

300.00 
450.00 
480.00 
240.00 
240.00 
335.00 
60000 
700.00 
70000 

774.15 
Imprevistos: .. "·; 
Alquiler de Casa 200.00 
Cuota Judicatura 40.00 
Gastos de Oficina 100.00 
Para visita de Auditores 100.00 
Otros gastos y Prestaciones Sociales 545.00 
Suma igual a los ingresos mensuales probables <Jl5.482.85 

2107 

7,383.88 

13,723,70 

14,497.85 

15,482.85 
~15.482.85 

PRESUPUESTO EMPRESA AOUADORA Base: 47,775.00 
A dminisuación: 
Supervisor y fiscal 
Gerente Administrador 
Secretario Emisión y Guardalmacén 
Contador que es el mismo del Municipio 
Tesorero que es el mismo del Municipio el 7% so· 

bre las entradas mensuales (promedio) 
Colector 80/o sobre la colecta m1msual 
Alquiler de Casa 
Mantenimiento: 
Gastos de Papelerfa 
Lubricantes y Energfa Eléctrica 
fontanero Inspector 
fontanero 
Motorista 
Fondo de Reserva: 
El 10% sobre las entradas (promedio) 
Imprevistos: 
Otros ga.,tos y Prestaciones Sociales 

' Suma igual a las rentas probables 

400.00 
60000 
50000 
550.00 

554.25 
622.00 
200.00 

100.00 
1,200.00 

450.00 
440.00 
450.00 

777.50 

931.25 ' 
~ 7,775.00 

3,426.25 

6,066.25 

6,843.75 

7,775 00 
~ 7.775.00 

Y no habiendo más de que tratar se concluye tste Acto y lefda que fue la presente 
Acta, la encontramos conforme, la aprobamos, ratificamos y firmamos junto con el Se· 
cretario que autoriza.-(f) jesús Solano Cerda.~-J. Dolores Mendoza R.-H. Abaunza 
M.-·E. Saborio B., Srio. 

Mini1t1rlo di Salubridad Pública 

Plan de 'Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Rivas 
(Continúa) 

Frac. _ 
332 Carcelajes: 

3321 Los que sean apresados por faltas o delitos 
3322 ldem, por tahures ..........•............ 

Anual' Mensual: Varios: 

3.00 
15.00 

• 
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Frac. 
3323 ldem, como defraudacfores de la Hacienda 

Pública ............................ . 
3324 Serán responsables de estos impuestos las 

autoridades de cualquier clase que pusieran 
en libertad a los reos, sin antes exigir la bo· 
leta respectiva. 

333 Carruseles, Caballitos y otras Diversiones aná
logas: 
3331 En tiempos que no sean de fiesta o feria, pa· 

garán por cada dla, conforme a lao; siguien· 
tes categorlas: 

3332 De primera (a motor)... . . , .....• , ..... . 
3333 De segunda (por fuerza humana) ..•.....•. 
3334 Si fueren empresas extranjeras .... , ...... . 

334 Cementerio: 
33401 Terraje adultos, primera clase.. . . . . . . . . .. 
33402 Terraje adultos, segunda clase. . . . . . . . .. 
33403 Terraje adultos, tercera clase .•. ·. . . . . , ... 
33404 Terraje párvulo pagará el 50% en cada clase. 
33405 los pobres de solemnidad, a juicio de la 

Junta, quedarál'J exentos del pago de te· 
rrajes. 

33406 Lotes a perpetuidad, cada metro cuadrado 
en Cementerio No. 1 . . . . . . . . . . . .... . 

33407 ldem, en Cementerio No. 2 . . . . . . . . . . .. . 
33408 ldem, en Cementerio No. 3. . . . ........ . 
33409 Inscripción de traspaso de tftulos por heren- . 

cia en Cementerio No. 1 . . . . . . . . ...... . 
33410 ldem, en Cementerio No. 2 ....•.......... 
33411 ldem, en Cementerio No. 3 .............. . 
33412 Reposición de titulos en Cementerio No. 1 .. 
33413 ldem, en Cementerio No. 2 .........•.... 

' 33414 ldem, en Cementerio No. 3 .............. . 
33415 Exhumación de cadáveres: 
33416 Del Cementerio No. 1 a otro Cementerio ... 
33417 Del Cementerio No. 1 a otro lugar del 

mismo .......................•....... 
33418 Del Cementerio No. 2 a otro Cementerio ... 
33419 Del Cementerio No. 2 a otro lugar del 

mismo .................•.............. 
33420 Del Cementerio Oener1.1I, del No. 3 y No. 2 

al Cementerio No. 1 •••• , ••••...•••• , •••. 
33421 Derechos de Mausoleos, mármol y otro ma-

terial •.. , ........ , ... , , ............... . 

335 Certificaciones: 
3351 O Constancias de solvencias con el Tesoro 

de la Junta Local de Asistencia Social, U· 
tendidas a personas domiciliadas en el De-
partamento, cada una. . . . . . ............ . 

336 Cines: 
3361 Pagarán sobre las entradas brutas de cada 

función, el. . . . ....................... . 
3362 la Junta podrá designar Inspectores para 

que fiscalicen las entradas a los cines de to
da su jurisdicción a fin de comprobar la 
exactitud del monto del impuesto, sin em
bargo, cuando los empresarios llevaren su 
contabilidad en debida forma, podrá liqui· 
darse el impuesto por medio de ella, que 
dando sujeto a lo dispuesto en las f rae. 205 

Anual Mensual: Varios: 

• 

/ 

2.5% 

JO.OC 

10.00 
5.00 

50.00 

40.00 
20.00 
10.00 

40.00 
20.06 
10.00 

10.00 
6.00 

- 3.00 
20.0G 
10.00 
5.00 

50.00 

30.00 
20.00 

10.00 

15,.00 

Libres 

3.00 
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FTac. Anual Mensual: Varios: 

) 206, siendo el recargo del 20% por cada 
dfa que transcurra a contar del-día siguiente 
de hacerse la presentación teatral. 

3363 La junta podrá también celebrar con las 
empresas de cine, teatros o salones donde 
se exhiban peUculas, si lo estimare conve
niente, contratos análogos a los que celebra 
el Ooblrrno con dichas empresas para facili
tar la recaudación de los impuestos fiscales. 
Estos contratos se celebrarán con el voto de 
la mayorfa de los miembros de la junta y 
enviará copia de ellos a la Contralorfa Espe· 
cial de Asistencia y Previsión Social para su 
registro, sin lo cual carecerá de validez, ante 
ella. 

3364 Cines de primera en la ciudad de Rivas • • . <S 150 :OO ~ 150. 00 
3365 Cines de segunda en la ciudad de Rivas. • . . · 75. 00 75. 00 
3366 Cines t>n otras ciudades del Departamento.:· ' · 60.00 60.00 
3667 Cines en pueblos del Departamento . . • . • . 30. QO 30. 00 

337 Cigarrillos y Similares: 
3371 Pagarán sobre sus ventas brutas en el De· 

partamento, el ..••....... , ......•...•... 
3372 Este impuesto será p~gado directamente por 

los fabricantes, aún cuando no sean elabo· 
• rados en la jurisdicción departamental. 

338 Constitución y Disolución de Sociedades: 
3881 La constitución de toda clase de sociedades 

comerciales y civiles con domicilio en la ju
risdicción, de la junta, en que se aporta ca· 
pital para su explotación, y los aumentos 
que se hagan de este capital, tanto en escri· 
tura pública o en acta, aún cuando no hubie· 
reo sido pagados en su totalidad, quedan 
sujetas al pago en la Tesorerfa de la junta 
Local de Asistencia Social de Rivas, asf: 

3382 Por cada millar o tracción, hasta cincuenta 
mil córdobas ....... , ......... ·, ........ . 

3383 Por cada millar excedente. . ........•.... 
3384 La disolución de las mismas sociedades es· 

tará sujeta al pago de Impuestos en la misma 
proporción establecida para su constitución, 
pero gravarán únicamente las ganancias, fon· 
dos de reserva o cualquier partida que slg· 
nifique aumento de capital. Para la aplica· 
ción de este impuesto se tomará como base 
el último Inventario y Balance General. 

3385 El Registrador Público, para inscribir la es
critura de disolución y la constitución, exi· 
girá la correspondiente boleta que acredite 
el pago de e&te impuesto. 

339 Curtiembres y Tenerlas: 

le/o 

3391 De primera clase ....... . <J 15. 00 <i 15. 00 

340 

3392 De segunda clase ...... . 
e CH» 

Chalupas: 
3401 En la ciudad de Rivas por matricula y por 

cada dfa de juego ..............•.. • ...•.• a 
3402 En los demás lugares del Departamento, 

ldem ................................. . 

7.50 7.50 

30.00 <S 15.00 

10.00 5.00 

[ContinuaTá} 
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Mlnl1t1rio de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 7698-8/U N9 856564-$ 7.00 

Saf-T-8rake Valve Co., lnc., de 101 E1tado1 Uni
do• de América. por medio de apoderado, 1ollclta 
concesión de derecho• de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento consistente en: 

''Mejoras en válvulas de seguridad 
para sistemas de freno hidráulico" 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcar1gua, Managua, D.N., diecl1él1 de Diciembre 
de mil aoveclento1 1e1enta y tre1.-Jullán 8endalla 
S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 7702-8/U N9 856562-· 8.40 
Kraklan Bedro1ian y Joshua R. C. Brown, con 

domicilio en la ciudad de St. joaeph, E1tado de Ml
cblgan, y en la ciudad de Cbe1terton, E1tado de 
Indiana, E1tado1 Unido• de América, mediante apo
derado, 1oliclta concellón de derecho• de Patente 
de Invención •obre 1u Invento con1i1tente en: 

".Método par& la. preserva
ción de mate ria.les animales 
y vegetales", caso W-2088, 

Cuyo título o Carta Patente dtbri extenderae a 
favor de la corporación americana Whlrlpool Cor
poratlon, de 101 Estados Unido• de América. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal, 
Minllterio de Economfa. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., quince de Agosto de 
mil noveciento1 1e1enta y trea.-Jullán Bendalla S., 
Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 7699-8/U N9 856565-. 7.00 
Saf-T-8rake Val ve Co, lnc., de 101 Estados Uni

dos de América, por medio de apoderado, 1ollclta 
concealón de derechoa de Patente de Invención 10-
bre 1u invento con1l1tente en: 

''Mejoras en válvulas de seguridad pa
ra frenos del tipo de desplazamiento" 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mini1terio de Economfa, Oficina de Patente1 de 

Nicaraiiua, Managua, D.N., dieci1él1 de Diciembre 
de mil noveciento1 1e1enta y tre1.-Julián Bendaila 
S., Coml1ionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 7700-8/U Np 856566-4 6.80 
Ronald Hlracb Muks, de la ciudad de Dallu, 

Tex11, Estados Unido• de América, por medio de 
apoderado, solicita concesión de derechos de Paten
te de Jnvenc:ión sobre su Invento conslatente en: 

''Método y aparato para producir 
una tela" 

Oyenae opo1ición, por término legal. 
Oficina de Patente! de Nicaragua. Managua, D. 

N., dlecl1iete de Diciembre de mil novecientos 1e
aenta y tres.-julián Bendafla S., Comisionado de 
P.tentcs de Nicaragua. 3 3 

N9 7704-8/U N9 856569-ct 6.80 
American Cyaaamld Company, de los Estados 

Unldo1 de América, por medio de apoderado, 1011-

cita conceaión de derecho de Patente de Invención 
1obre 1u Invento consl1tente en: 

"Piperazines sastituidas, 
método de prepararlas y 

composiciones de las 
mismas" 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Ec:onomra, Oficina de F'atentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., siete de Enero de 
mil noveelento• sesenta y cuatro.-julián Bendaila S., • 
Comlalonado de Patente1 de Nlcaargua. 3 3 

N9 7701-8/U N9 856563-· 8.40 
Aaron L. Brody y je11 W. Tbomu, con domicilio 

en lu cludade1 de Morri1town, E1tado de New jer· 
1ey y en St. Jo1eph, E1tado de Mlcnigan, Eatadoa 
Unido1 de América, mediante apoderado, 101lcitan 
conce1lón de derechos de Patente de Invención 10-
bre 1u Invento con1l1tente en: 

"Aparato y método para la preserva
ci6n de materiales animales y de las 

plantas", Caso W-2075 
Cuyo Utulo o Carta Patente deberá extender1e a 

favor de la corporación americana Wbirlpool Cor
poratlóa, Harbor, E1tado1 Unldo1 de América. 

Oyen1e opo1lciones término leg11I. 
Mlni1terlo de Economra. Oficina de Pateate1.

M1nagua, D.N., quince de Ago~to de mil noveclen
to11e1enta y trea.-J. Bendaña S., Coml1lonado de 
Patente• de Nicaragua. 

3 3 

Np 7873-8/U N9 862997 C$ 8.00 
Harold Eugene Wlxoo, ciudadano de Eatado1 U

nldo1, domiciliado en jersey City, E1tado de New 
Jeuey, E1t1do1 Unidos de América, por medio de 
apoderado, 1olicit1 concC1lón de derecho• de Paten
te de Invención 1obre 1u Invento conalatente en: 

"Composiciones para el Lavado" 
Cuyo trtulo o Carta Patente deberá extenderse a 

favor de la corporación americana Colgate-Palmo
llve Company, de la ciudad y Estado de New York, 
E1tado1 Uuldoa de América. 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Oficina de Patente de Nicaragua. Managua. D. 

N., 1el1 de Febrero de mll novecientoa 1eaeata y 
cuatro.-Juliáa Bendaña S. Coml1ionado de Patea-
te1 de Nicaragua. 3 2 

Marcas de Fábrica 
N9 7690-8/U Np 875402-· 8.25 

frderico Hotb Oorletti, de Tula, República de 
México O. F., por medio de apoderado Dr. Arlatl
de1 Somarriba V., Abogado y de e!te domicilio, 10-
ltclta el reglllro de la Marc:a de Comercio que con. 
•i1te en la denominación. 

" ME D 1 X ,, 
Sola y 1ln distintivo• espec:lales, marca que se em· 

plea conforme con el modelo presentado, ptra dl1-
t1nguir: Productos Med 1clnales y Farmacéutico•, 
clue O, (Producto• Medic111nlC1 y Farmac:éut1co1); 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término l~gal. 
Mini1terlo de Economfa. Oficina de Patentu 

de Nicaragua. Managua, D. N., veinte de Junio 
de mil novecientos 1eaenta y cuatro.-julián Beoda· 
fta ~., Comi1ion1do de Patentea de Nicara¡ua. 

3 3 
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N9 7691-8/U N9 875-401- $ 8.20 
Federico Hotb Oorlettl, de Tula, República de 

México; por medio de apoderado Dr. Arl1tldea So
marriba V., Abogado y de eate domicilio, aollclta el 
regl1tro de la Marca de Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

"REDOTEX" 
aola y 1fn dl1tintlvo1 especiaiea, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaeni.do, para dl•
tlngulr: Productos Mediclnalea y Fermacéutlco1, 
Cl11e 9, (Producto• Medicinalea y F1rmacéutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea término le(al. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patenlea 

de Nicaragua. Managua, D. N., vein de Junio de 
mil novec1entoa 1eaenta y cuatro.-Jullán Beadafta 
S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 7672-8/U N9 874599-4 8.30 
The Proctl'r & Oamble Company, de 101 E1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Dr. 
lldefon10 Palma Martrnez, Abogado y de este do
micilio, 101ldta el regl1tro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que con1iste en la denominación: 

"ONDA" 
10111 y •In dl1tintivo1 e1peciales1 marc11 que ae em· 
plea conforme coa el modelo presentado, para dl1-
tlnguir: Jabones y Detergentes, clase 6, (Jabones y 
Detergentea ), del Decreto No. 10 de 7 de fnero de 
1956. 

Opo1iclones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla. Oficina de Patentea de 

Nlcar1gu1. Managu1 1 D. N., veinte de Junio de 
de mil nonclento11eaent1 y cuatro.-jullán 8en
d1i'la S., Coml1lonado de Patentea de Nicaral{ua, 
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N9 7722-8/U N9 874596-4 8.60 
Agricultural Chemlcala de El Salvador, S.A., de la 

ciudad de San Salvador, Repúb"llca de '!I Salvador, 
por medio de apoder1do Dr. Alejandro Carrlón M., 
abogado y de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de 
la marcr. de fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

ENDRATRION 
Sola y 1ln dhtintlvo1 especialea, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, pau 
dl11ingulr: Jnaectlclda para combatir dlferente1 pla
g11 que se preaentan en la agricultura, Cl11e 8, del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea, término legal. 
·Oficina de Patentea de Nicaragua. Managu111 D. 

N., trece de junio de mil noveclento11eaenta y cua
tro.-jullán Bendafta S., Comi1lonado de Patente. 
de Nicaragua. 

3 1 

N9 7723-B/U N9 874595.- $ 9.00 
Phllip Morrll lncorporated, de Nueva York, E1ta

do1 Unido• de América, por medio de Oettor Ofl
c1010, Dr. Alejandro Cantón M., abogado y de este 
domicilio, 1ohcita el regl1tro de 111 marc11 de Ubrl· 
ca y comercio que con111ten en lu denomln1cionea: 

GALAXY y 
PURITAN 

Sol11 y 1ln di1tintivo1 especl•IP•, Marc11 que ae 
emplean conforme modelo prcaentado, pua dl1-
tlngulr: Clgarro1, cigarrillos, mezcla para plp11, ta
baco para fumar o m11car, tabaco manufacturado o 
no, y todo1 101 demás producto• de la Claae 20, del 
Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone11 término legal. 

Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 
N , once de junio de mil novecientos aeaenta y cua
tro.-Jullán Bendaila S., Coml1ionado de P.tente. 
de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 8048-8/U N9 847498-f. 7.04 
Trea tarde veintldó1 Julio corriente, este juzlfado, 

remataraae mejor po1tur, finca rústica, Quiragua, ju· 
rl1dicclón Mattgub e;te Depar lamento, ochenta 
ma11zan11, conteniendo mejor11, 11 ndante: Norte, To
lentln1J Cruz¡ Sur, Martfn Oarcfa quebrada enme
dlo; Oriente, Oablno 81and6u, quebrada enmedio¡ 
Occidente, Nell Hawkln1. 

Valorada: Qulnlento1 C6rdob11. 
Ejecuta: Modesto Outlérrez Blandón a L1ónld11 

Rulz. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll.-Mabgalpa, tres Julio 

mil novecientoa aeaenta y cuatro.-franclsco Monte· 
negro L.-C. A. Hernándcz.-Secretarlo. 3 3 

N9 8050-8/U N9 851437-4 7.00 
Once maftana velntl1iete Julio próximo entrante 

1ub11tar11e eate Juzgado, lote esta jurl1d1cclón man• 
zana y media exten1lón aproximadamente, limitado: 
Oriente, propiedad de Francl9CO Cerda, féllx Pedro 
Llanes¡ Poniente, José jerez; Norte, francl1co Cer
da; Sur, Nlcolál farlft111 Ricardo Mallallo. 

Ejecución: Matea Evangelina Farlfta1 - contra 
Marfa A1unclón Sandino de Varg11. 

811e: Mii ochoclento1 1eaenta córdob11. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto.-Riv11, velnt1-

1él1 junio mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Corre· 
gldo.-jnllo-contra-Vale.-Luz M. Valle L Srla. 

3 3 

No. 8049-8/U No. 851406-f. 7.00 
Once maftana trelntluno Julio próximo 1ubutara-

1e este juzgado finca urbana alta Rinconada eata 
jurl1dlcclón 1lgulentea llnderor. Norte, propiedad 
de Fr1nci1co Bojorge calle real enmcdlo¡ Sur, pro
piedad Maxlmlllano Reina y Carmen Acevedo; O
riente, propiedad Lui1 jlménez y Catalina Mollna; 
Poniente, propiedad Agatón Yesca y Erasmo Valle. 

Ejecución: Javier Carballo - contra Adela Martf
nez. 

Bue: Tres Mil Córdob11. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlt0. Rlv111 veinticua

tro Junio mil noveclentoa aesenta y cuatro.-Luz M. 
Valle L. Sría. 3 3 

No. 8052-8/U No 847596-4 7.20 
Trea tarde tres Agosto próximo, este Juzgado, re

mataraae mejor postor, finca rústica Yao1ca1 Cai'la· 
da Cu1caguás esta jurl1dlccl6n¡ aetenta manzan111 

conteniendo mejora1, lindante: Oriente Eulallo Flo
rez¡ Occidente, fabián Cruz y Félix López¡ Norte, 
Miguel Zamorán¡ Sur, Elf11 Averruz y 8111110 Hodrf· 
guez. -

Valorada¡ Un mil córdob11. 
Ejecuta: Cario• Rafael Amador a Fellciano López 

Dlaz. I 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil.-Mat1galpa, cuatro 

julio mil novecientOI aeaenta y cuatro.-Franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández. Srlo. 

E• conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
33 

No. 8237-B/U No. 847277-4 7.28 
Trea tarde cuatro Ago1to próximo, este juzgado 

remataraae mejor po1tor, finca rú1tlca El Cuervo, 
Comarca Real de la Cruz,jurl&dicclón Ciudad Darfo 
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e1te Departamento, cuanntlclnco manzan~s, conte-. 
nfendo mejorH, lindante: Oriente, Nicolás "'1acha
do; Occidente, Tomb Ruiz; Norte, Narciso Zru; 
Sur, feliciano Roque, camino enmedlo. 

Valorada: Do1ciento1 CórdobH. . 
Ejecuta: Narc110 Zcas Machado a Bartola Rulz 

Rivera. ' 
Oyen.e poatur11. 
Dado juzgado Local Civil.-Matagalpa, diecfnue 

ve junio mil novecientos aeaenta y cu•tro.- franch 
co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 

3 3 

No. 8236-8/U No. 847094-· 6.88 
Cuatro larde tres Agosto próximo, eale Juzgado, 

rematar1ae mrjor postor, finca rústica La Lana esta 
juri1dicclón, treint1clnco manzanaa, conteniendo me· 
¡or .. , lindante: Oriente, Rufo Moreno; Occidente, 
Jeremfaa Rlos¡ Norte, francisco Guido; Sur, Rufo 
Moreno, 

Valorada: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: Cayetano Castrillo Soza a Diego Martf

nez Oómn. 
Oyenae po1tura1. 

Dado Juzgado Local Civil.-Matal!'alpa, dleclaéls 
Junio mil novecleoto1 1eaenta y cu1tro.-franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernáodn,-::iecrctario. 

3 3 

No. 8215-8/U No. 846947-• 6.92 
Tree tude uno Ago1to próximo, e.te jDZ!lado, re

. matarue mejor postor, propiedad 1uburbana norte 
e.ta ciudad •La Zopllot1> veinticinco por cuarenta 
vara1; lindante: Norte, Jaime Corriol1; Sur, Llgla Mi· 
randa; Occidente, Calle Beneficio Cruz Lorena; O
riente, Ronald Saca11. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobas. 
Ejecuta: Jaime Corriol1 a Alejandro Corriol1. 
Oyenae posturH. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, once de 

Junio mil noveciento11eaenta y cuauo.-francisco 
Montene~ro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo'. 

3 3 

No. 8228-8/U No. 815238 CJ 7.00 
Cuatro tarde veintiocho contente, 1ub11tar11e u 

te Juzgado, urbana barrio La luz, que mide y lin
da particularmenle ul: Oriente, tremta varas, Ma
nuel J. Rlguero; Poniente, treinta varas, Juana lneal· 
lla Medlnft; Norte, diez varaa, Manuel J. Rlguero; y 
Sur, 1eilor Rlguero.- Véndeae ejecución Domlnga 
Oómez de Tellerfa, contra Sucesión Antonio Oarda 
Sáncbez. 

BHe subasta: tre1 mil cien córdobaL 
Oyenae posturu. 
Secretarla Juzgado 2o. Civil Distrlto.-Managua, 

pcho Julio de mil novecientos 1eaentlcuatro,-J. Mu· 
rillo T., Srio. 

3 3 

· No. 8234-B/U No. 798582-· 6.44 
Diez maftana treinta Julio próximo, local este des 

pacho, subasta rase mejor, un novillo color blanquiz· 
co duefto deaconocido eato1 fierro•: 

,.R-9-\t8-L-l160 
Bue de la poatura Cuatroclento1 Cincuenta Cór

dobH, beneficio fondo Municipal de éste. 
Dado en el Juz&ado Local Civil. Teustepe cinco 

Junio mil novcciento1 1esenta y cuatro. Corregido 
-trelnta-Vale.-0. A. Salu C.-Ram611 Serrano 
M, Srio. 3 3 

N9 8241- B/U N9 88520 - 1J 9.20 
Diez de la mall1nm dl!I treintluno de julio Corrien

te, 1uba~tar11e propiedad inmueble en barrio Bolo
nla número dos, en cata ciudad, comprendido inmue· 
ble dentro siguiente1 l111dero1: Orleate, camino jo-

cote Dulce enmedio, lote de Guillermo Solórzano; 
Oceidente, avenida central enmedlo, lote de Mela
nia Oómez de Ferrey; Norte, lote. de OÜlllermo 
Huembe• Rojas; Sur, diecinueve Calle Sur enmedio, 
lote de Carmen Salin11 de Morales; in1crlto número 
veintiocho mil ciento aetenta y cinco de este regi1-
tro público. 

Ejecución: Elida fuentes viuda de Bolaftos, contra 
c;ucesión Adán Oómcz Alemán, repre1entada por 
Carmen o CarmenzaOómez Rivera viuda de Oómez. 

Base cinco mil córdobas.- (.5,000.00). 
Oyenae po&turas lrgales. 

Dado: Juzgado Pcimero Civil del Dlltrlto.-Mana
gua, Distrito Nacional, tres de Julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.-José Erne1to Hendaft1 1 

Juez Primero Civil del Distrito de Managua.-0. 
Noel Vill1vo.-Sccretatlo. 

3 3 

N9 8240-8/U N9 866069-(J 7.56 
Cinco tarde treinta Julio eate ai'lo remataraae me

jor po1tor finca rústica, ubicada Cai'lo de la Santa 
Cruz jurildicclón Jinotega, noventa manzanu, con 
mejoru, lindante: Oriente, Marina Castro y juan 
Dávlla; Poniente, Vicente Biandón; Norte, Tomáa 
Silea; y Sur, Juan Cruz Ramoa.-8ien valorado mil 
córdobaa. Ejecución: María J\gu1tlna Jarquln de 
Blandón contra Virginia Mendoza de Cutro. 

Oyenae po1tur11. . 
Malagalpa, siete de Julio de mil noveclento1 aeaen

tlcuatro.-franco. Montenegro L.-C. A. Hernán
dez.-Secretario•. 

E1 conforme. Matagalpa, Julio siete de mil nove· 
clento1 1eaenta y cuatro.-Carlo1 A. Hernández, Se· 
cretario. 

3 3 

No. 8239-8/U No. 866062-· 7.88 
Do1 tarde treinta de Julio entrante, 1uba1tar11e 

eale juzgado, finca rú1tlca, sita en Ubuz, jurl1dic
clón de Matlguá11 eate Departamento, de ciento cin
cuenta manzanas, con mcjoru; y liadante: Oriente. 
de feUcitoa Dfaz; Poniente, Celestino Cantarero¡ 
Norte, C11lmlro Orcizco, do Tuma enmedio; y Sur, 
de Félix Pedro Oonzález. 

Valorada en Mil Córdobaa.-Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Julio Ofaz Muiioz a Ramón Cruz Torrea. 
Jnz!lado Local Civll.-Matagalpa, 1iete de julio 

de mil novecientos sesenta y cuatro.-frauco. Mon
tenegro L.-C. A. HunáadeL-Srio. 

f1 conforme.-Matagalpa, 1lete de Julio de mil 
noveclento1 ae11enta y cuatro.-C. A. Hernáadez.
Secretarlo, 

3 3 

No. 8238-8/lJ No. 847093-• 6.84 
Cuatro tarde cuatro Ago1to próximo e1te juzgado, 

remataraae mejor postor, finca rústica Guanaguát 
jurisdicción Matiguál, ochenta manzan11, conte· 
niendo mejoraa, llodante: Oriente, Pedro Sobalvarro¡ 
Occidente, S1nto1 Cantillano; Norte, Domingo Caa
tro; Sur, Cipriano Cantillano. 

Valorada: Quioicnto1 Córdobas. 
Ejecula: Uriel Guzmán Montoya a Juana de Guz

mán. 
Oyenae po1tura1. 

Dado juzgado Local Civil. - MataKalpa, doce Ju
nio mil novecientoa 11eaenta y cuatro.-francilco 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srio. 

Ea cooforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 3 

N9 8255-8/U N9 872404-· 12.20 
Diez m1ft1na, ocho de Agosto, local eate juzgado, 

subaataráse públicamente inmueble• rú1ticos, des· 
cri101 Hf: •La Estrell1> cuarenta manzan11 máa o 
meno11 jurildicclón Telpaneca; lindero•: norte, Gui
llermo Ardón; 1ur, Emilio Peralta; e1te, Nemetl o 
Matey y Emilio Peralta, y oeate, André1 Matey y 
Félix López, mediaado camino. e.El jardln •, rú1 .. 
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tic•, ublr1d1 misma jurl1dlccl6n anterior, cinco 
m1nzan11 más o meno•, linda ad: norte, Samuel 
Somarrlba¡ 1ur, Samuel Somarriba¡ e1te, Aquilino 
Romero y oeste, Ramón fúnez .. cLa Nara"Dja•, 
mf1ma jurladlccfón Telpaneca, cuatro manzanas 
mb o meno1, llndero1: e1te y oute, Ouillermo Ar· 
dón; norte, Samuel Somarriba y aur, Ramón Fúnez. 
Y lote• La Berlina• cuarenta y cinco manunas super· 
flcle, norte, féllx López y Ramón fúnez¡ 1ur, 
Vlctor Aldina y Ramón Fúnez¡ e1te, case· 
rfo Quibuto¡ oeste, Ramón Aldana. Ultimo lote 
•El Volcán• de dlecislla manzan11 má1 o meno1, 
lindante: norte, Samuel Somarrlba; 1ur, Guillermo 
Ardón¡ rate, Ramón Fúnez¡ Ol'1te, jo1é A. Zeledón. 

Ejecución: Emilio Peralta Z. contra Julio C. Cállx. 
Bue: Seis Mil Qufnlento1 Córdob11. 
Oven1e po1tur11 legalu. 
Dado juzgado Unlco Distrito. Somoto, julio 

ocho mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Enmeuda
do-fú-1- ca-Ra-ca-Ne-Vale. - Testado - ur· 
bano-No Vale. - Enmendado-1-r-t-Valen.
Gllb. Caldera RáudeL-ffrafn f1pinoza P., Srlo. 

E1 conforme:-Efrafn Esplnoza P., Secretario. 
3 3 

N9 8256- B/U N9 866092 - · CI: 7.08 
Cuatro tarde, treinta J uno de julio corriente, 1u

ba11tará1e mejor po1tor predio urbano, en pueblo 
Matljluá1, barrio Aromal, lindante: oriente, Torlblo 
Morán¡ poniente y norte, Francl1co Gondlez; 1ur, 
calle. 

Valorado en Qulniento1 Córdobas.' 
Ejecuta: Gil Sandoval Madrigal a Juana Zeledón 

Cordero. 
Oyen1e po1tura1. 
Mat1g1lp11 nueve de Julio de mil novecientos se

tenta y cuatro.-Franco. Montenegro L.-C. A. Her· 
nández, Srlo. . 

Es conforme:-Matagalpa, nueve de Julio de mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro.-C. A. Hernlndez, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 8260-H/U N9 866301- • 6.96 
Tree tarde cinco AllO•to próximo, este Juzgado 

remataráae mejor postor, finca rúatlca Bocayclto, 
jurl1dicclón jfnotega, ochenta hectáreu, terreno na· 
cional, -conteniendo mejoras, lindante: oriente, Rito 
C11tro, Juan Dávila y Bartolo Alguera¡ occidente, 
lulla Rulz¡ norte, Pablo Cruz¡ aur, Emeterlo Morán 
VOchez. 

Valorada: Qulnlentoa Córdob11. 
Ejecuta: Emilio Aguilar Moreno a Raymundo Ro· 

drfguez Hernández. 
Oyense poaturu. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez Ju· 

lio mil novecientos ersenta y cuatro. -Fr1ncl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

E9 conforme: - C. A. Hernández, Secretarlo. 
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N9 8053-8/U Np 847592-CI: 7.00 
Tre1 tarde velntltré• Julio corriente, este Juzgado, 

rem1tara1e mejor poltor. finca rústica cuarenta man· 
zanu, Cerro Grande, V101ca cate Dtpartamrnto, 
conteniendo mejoru, lindante: Norte, Oerman Pé-
rez; Sur, Oerardo Arced1. Oi'iente, Victoriano Sán
chez; Occidente, Simeón Picado. 

Valorada: Un mil córdobas. 
· Ejecuta: Emellna Antonia de Rayo a Simeón Gó

mez Amaya. 
OyenlC- posturas. 
Dado Juzgado Local Civll.--Matagalpa, cuatro Ju· 

lio mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Francisco 
Montenegro L.-C. A. Hernindez. Secretarlo. 

3 2 

N9 8784-8/U N9 853603- CS 8.60 
Diez mailana próximo treinta y uno me. en cura o, 

local este Juzgado aaba1taraae finca rústica, ubicad a 

Comarca •San Antonio• jttrl1dlccl6n de Camoapa, 
cate Departamento, compuesta de cien manz1n11 de 
extensión 1uperficlal, veinte en potrero1, árbolee 
frutale1, re1to en r11trojo1 y tacotalu, con una cua 
de paja para habitación, limitada: oriente, finca de' 
Cre1enclo Oatcf1; occidente, IH de Angel Sequeira 
y Santo• Hernáadez¡ norte, la de Marco1 Gonzilez; 
y 1ur, finca de Petronila Oporta de Oraz. 

Ejecutan: Domingo Gudiel f1j1rdo y Corlna Ro-
drfguez de Gudiel a Rumualda Fajardo Solano. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyen1e po1turu término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, catorce 

de Julio de mil novec:lento1 sesenta J cuatro.-Nelly 
E. Angulo 8., Srla. , 

3 1 

N9 8780-8/U N9 885247-CI: 6.10 
Diez mailana veintisiete Julio eate ailo, venderase 

martlllo en local E1tableclmlento Rodolfo Sengel
man, refrigeradora Pcrfectlón modelo P-152, aerle 
ndmero 03204837. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Ejecución de Rodolfo Sengelman contra Auxilia· 

dora Echegoyen Guillén. 
Dado en Juz¡ado Primero Civil del Di1trlto Ma

nagua, a lae ocho mailana nueve Julio mil noveclen· 
to• 1e1enta y cuatro.-Jo1é Emesto 8endafta.-Rod. 
Robe lo. 

3 1 

N9 8789-B/U N9 886593-CS 8.00 
.Diez mailana vclntl1lete julio corriente, 1uba1t11e 

mejor po1tor finca rúatica de ocbil manzan11 y nue· 
ve mil do1clento1 treinta y tru varas cuadrad111 

dentro 1lgulente1 lindero.: oriente, Alejandro Mar
traez Urtecho: poniente, Arturo y Enrique Rulz 
Martfnez; norte, Carretera eamedlo, Mario Rulz 
Martfnez y 1ur, Evarl1to Huembee. 

B11e un mil ciento 1etenta y cinco córdobas prln· 
clpal, máe una tercera parte má1. 

Ejecución aegulda por jo1é Almendaru Calero, 
contra Gonzalo Rulz Martrnez 
· Oyense po1tur11. 

Dado en el J11zgado Primero Local de lo Civil a 
111 diez de la maBana del ano de Julio de mil nove· 
ciento• sesenta y cuatro.-Fern1ndo Valle Argüello 
Juez Primero Local Civil de Managua.-Danllo Du
rán Collado Secretarlo. . 

3 1 

No. 8274-8/U No. 886567-CI: 9.30 
Cuatro tarde trelntluno de julio del ailo corriente, 

local de nte juzgado 1ubutara1e terreno finca rú1ti· 
ca dt cu1troclento1 dlecl1él1 manzan11 terreno con· 
tenlecdo cinco mll árbolu café cosechero11 potre. 
ros, chagüite con los •istulentea llnderoe: Norte, 
propiedad de Ooillermo Sánchez antee, hoy de Car· 
101 Román; Sur, callón •San Jo1é•i Oriente, predio 
del Dr. Fernando Sab11lo1, hov de 11 auce1ión So· 
mou¡ Poniente, propiedad que fue de Uli1ee Urbi
na, hoy 1uce1lón Somou; aituada kilómetro veintl-
1lete carretera Sur, cuatro kilómetro• de deevro, Co· 
marca •Lo1 Flerroh uta jurl1dlcclón. 

Ejecuta Andrés Morelra López a Ricardo Morei· 
ra Lópcz baae de la 1uba1ta ael1 mil córdob11. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito a 
la• cinco de la tarde del dfa ocho de Julio de mil· 
noveciento11eaenta y cuatro.-H, G. Libby.-j. C. 
Morillo T. Srlo. 

3 1 

N9 8268- 8/U N9 886557 - <J 9.40 · . 
Diez de la maftana de velntltré1 del Julio del ai'lo 

en cuno, en loc1I eate Juzgado, 1ub11taráee la finca 
ln1crita con el número 9f>I> Follo 142¡ Tomo 229¡ 
A•lento 59 del Libro de Propledadu del Regl1tro 
Público de Managua. Lindante: norte, Saa Jeróni
mo¡ sur, 1uce1oree de don M1auel Pérez Alon10, ca
mino enmedlo; poniente, San fernaado, de la 1uce-
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alón de Angel C1l1¡1rl1 y oriente propiedad de Ma• 
rfa Solla y 1uculóa de Abraham Narvb:t Cuadra; 
pertenece 1 juan Areüello SoU1. 

Np de .a 
Boleta 

Descrlptldn dt 
las prenda& 

Base tül 
Rtmate 

Ejecuta: ln1tltuto de Fomento Nacional a 101 te· 
· ftorc1 Alfon10 Argüello y Juan Argüello Solla. 

41986 1 Palle.u, 1 anillo, 1 uclavlta 15 
gr1 

811e 1ub11la: Doce Mil Noverlento1 Do1 Córdo
hH con Diecinueve Cent1vo1 <• 12,902.19) mil ln
tere1e1 y co1111 ejecnclóa. 

42010 
42012 
42022 
42023 
42024 
42030 

1 Par de cbap11 2 gr1 
1 E!clavlta 2 ¡r1 

01en1e po9lur1L 

2 Pare1 de cbaplt11, 1 anillo 5 gr1 
3 Anlllo1 6 gr1 

Dado en juzgado Primero Civil del Dl1trlto •. M1· 
n1gu1, Dl1trlto Nacional, Jullo ocho de mil nove
clcnto1 1uenta y cuatro.-Jolf Erae1to Beadaila.
Rodolfo Robelo. 

3 1 

N9 8788-8/U N9 886502-· 135.00 
E.I df1 domingo 19 de Julio de 1964; 1 111 8 a. m. 

ea 11 Sala de Rem1te1 de eat1 Ageacl1 en Mat1gal
pa y de coaformldad roa 101 artfcnloa 12 y 13 de 
nueatra Ley Orgialc1 ae remdarin ea el mejor po1-
tor 111 prend11 de plazo vencido dcl11l1d11 a conti
nuación cuyo• ducftoa no laa hubieren refrendado o 
cancelado en tiempo. 

L11 pcr1oa11 que quieran hacer poatura en cata 
aubaata, pueden preaentar1e y •crin oldaa y atendl
d11 conforme derecho. 

Np de la Deserlpcidn de 
Boleta las prendas 

Base del 
R1mate 

41302 1 Anillo 1110 2 ¡ra 
41307 1 Antllo U.o 1 gmo 
41332 1 Cordón con dije 23 gr1 

• Jl.44 
7.15 

41330 1 Cad con dije de Cruz, 11 gn 
41344 1 Cordón con dije de Cruz 9 gr1 
41361 1 Cad con pcrl11 5 I" 
41368 2 Anillo• 4 gra 
41373 1 Cid con dije 3 gn 
41395 1 Pul.era 19 gH 
41396 1 Puleer1, 1 anflfo 8 gr1 
41398 1 Cad con dije, 2 anillo• 6 ¡n 
41420 1 Anillo 5 ¡r1 
41434 1 Cid con dije 5 gr1 
41442 1 Pul1cr1 No. 8 con dije 1t gr1 
41455 1 Anillo, 1 p.r de chon101 4 1r1 
41480 1 Anillo 1110 3 gH 
41487 1 Cordón con dije, 1 c1cl1vlta 15 

41501 
41509 
41513 
41530 
41536 
41554 
41602 
41614 
41623 
41647 
41666 

gn 
1 t'ar de ch1paa, 1 1nlllo 4 rr1 
1 Anflfo 2 gr1 
1 Cid con dije 15 ¡r1 
1 Anillo 3 ¡r1 
1 Anillo 2 R'r• 
1 Anillo 2 gra 
1 Dije, 1 anillo 4 ¡n 
1 Anillo 7 ¡n 
1 Cad, I gmo 
1 Cad, 1 dije, 5 ffl 
2 Anl1101 11101, 1 anillo labrado, 1 

piedra roja, 1 par de cb1p11 6 
gn 

41716 J Anillo de meseta, 1 piedra ccle1-
te 4¡n 

41761 2 Anll101 8 gr1 
41767 1 Cad con dije, 1 dije de med, 6 

K" 
41781 Anillo 15 gra 
41782 1 Anillo 8 gra 
41791 1 Anillo hao, 1 piedra celeate 3 grs 
41805 1 Cad con dije de mcd, 1 chiquito 

131.56 
57.20 
50.0S 
21.45 
17.16 
17.16 
85.80 
42.90 
2860 
28.60 
25.74 
71.50 
21.45 
14.30 

78.65 
17.16 
11.44 
85.80 
14.30 
11.44 
11.44 
14.30 
40.04 
4.29 

28.60 

25.74 

21.15 
35.25 

33.84 
61.45 
42.30 
16.92 

42054 
42062 
42065 
42087 
52094 
42109 
42110 
42122 
42124 
42128 
42133 

42136 
42152 
42175 
42178 
42197 
42200 
42204 

42205 
42248 

42258 
42270 
42282 
42294 

42313 
42340 

42342 
42350 
42351 

42361 
42369 
42373 
42379 
42381 
42190 
42397 
42401 
42424 
42426 

42414 

42439 
42449 
42467 
42477 
42483 
42485 
42498 
42503 
42533 
42546 

41877 
41879 
41002 
41007 
41909 
41928 
41948 
41977 
41982 

de med, 15 &fl 
1 Anillo l 1r1 
1 E1cl1vlt1, 1 par de ar1, 5 ¡r1 
1 Anlllo 12 1r1 
2 Anllloa 5 rra 
1 E.1cl1vlta, 1 aalllo 10 ¡n 
1 Pulaer1 No. 8, 2 anllloa 7 ¡ra 
1 Anillo con piedra 14 ¡ra 
1 Cordón 13 gr1 

77.55 
ll.28 
21.15 
63.45 
25.38 
35.25 
35.25 
63.45 
63.45 

42550 
42560 
42568 
42588 
52589 
42593 
42599 
42610 
42633 1 Pultera 1111 16 ¡r1 ... _ • .l ....._ = 40.35 

1 Anillo 3 gr1 
1 Cad. coa dije, 1 cordón 1ln dije, 

2 anillo• 13 grs 
1 Puliera 51 Rn 
t Cad. con dije 24 gr1 
1 Par de chapita1 1 gr1 
2 Anillo• 6 gr1 
1 Anillo 1 gr1 
1 Par de chapas, 1 anillo 4 gr1 
l Aalllo 2 I" 
1 Anillo 2 gr1 
3 Aai1101 8 gr1 
1 Cad. con dije 7 gr1 
1 Anlllo labrado, 2 pares de chap1-

taa, 5gr1 
2 Cad, con dije 7 gr1 
1 Anillo 1 rr1 
1 Esclava No. 8 12 gr• 
1 Cordón con dije 13 gr1 
1 Cad. con dije 7 gr1 
1 Cad. coa dije 15 gr1 
1 Planch1 ellctrica marca cAelna• 

1 tijera para piquear 
1 Maquinita para hacer hoj11 
1 Miqulna de co1er marca cOmc-

g .. , con 1u bocina y llave 
1 Cid. coa dije 14 gr1 
1 Abanico ellctrlco 
2 Anillo• 5 gn -
2 Anillo1, t cad., 1 par dr chap11 

8 gn 
Anillo 7 gr1 
Anillo con piedra. 1 par de arg., 
1 par de ch1p11, 2 1ni1101, 1 e1-
clavlt1 1 prendedor 18 gra 

J Anillo 3 gr1 
1 Anillo 6 gr1 
1 Cad., con dije, J anillo, 2 pares 

de chap11 5 gr1 
1 Cad. con dije 7 gr1 
l E.1cl avlta 3 grs 
1 Pul1~ra No. 8 33 gr1 
1 Cad. con dije, 1 anillo 6 gr1 
J Cad. coa dije 3 rr1 
1 Cordón con dije 29 ¡rs 
1 Cad. con dije 3 ira 
1 Anlllo 2 gr1 
1 Anillo 4 2r1 
1 Par de cbon101, 1 par de chapu 

3 &fl 
1 Par de chongo1, 1 anillo de ari-

to• 7 gr1 
1 Cad. con dije 13 gr1 
l Anillo 5 gr1 
1 Plancha marca cNeumarker• 
1 Anillo 1 gr1 
1 Anillo 3 gr1 
1 Anillo 3 gr1 
1 Cad. con dije 15 ¡r1 
1 Puliera 3 ~" 
1 Puliera 20 grs 
1 Corte rojo con blanco, 1 morad!· 

to con cuadrltoe blanco• 
1 Anlllo 2 gr1 
1 f1cl1vlta 1 gr1 
1 Cid. con dije 5 ¡rs 
1 Cordón con dije 15 ¡r1 
1 Aufllo 1 ¡r1 
1 Eaclavlta, 1 anillo 4 1r1 
1 Anlllo 6 gn 
1 Anillo, 1 pulsera 8 gr1 
1 Cad. 3 ¡rs 

70.50 
11.28 
11.28 
21.15 
33.84 
14.lO 

56.40 
282.00 
135.36 

5.64 
2820 
5.54 

16.92 
11.28 
11.28 
42.30 
35.25 

25.38 
35.25 
16.92 
62.55 
62.55 
34.75 
76.45 

16.68 
6.95 

125.10 
69.50 
69.50 
2502 

41.70 
27.80 

83.40 
16.68 
27.80 

25.02 
27 éo 
ll.90 

139,00 
25.02 
16.68 

139.00 
13.90 
11.12 
13.90 

16.68 

31.97 
54.60 
25.02 
13.90 

5.56 
13.90 
11.12 
62.56 
16.68 
41.70 

10.96 
10.96 
5.48 

27.40 
68.50 

' 

5.48 
20.55 
27.40 
38.36.. 
16.44 

\ 
1 
1 
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Np d1 la 
Boleta 

D1scripel6n d1 
i2s prendas 

42642 
42653 

42674 
42675 
42677 
32682 
426Sl 
42699 
42710 
42721 
42725 
42728 
4274'2 
43749 
42765 
42774 
42790 
42795 
42799 
42805 
42806 
42808 
42830 
42813 
42836 
42855 
42880 
42897 

42911· 
42940 
42945 
42964 
42976 
42982 
42984 
42986 
42993 
43003 
43010 

43011 
43018 
43023 
43035 
43051 
43057 
43068 
43083 
43091 
43111 
43123 
43158 
43161 
43162 
43174 
43175 
43188 
43190 
43199 
43210 
43213 
43214 
43221 
43227 
43233 
43239 
43670 

43789 

1 Máquina de rasurar eléctrica 
1 Cad. con dije de med., 1 puleera, 

1 dije de corazón 3 gr1 
1 Anillo 4 Rrl 
2 Puher11 12 grs 
1 Pulsera 3 gr1 
1 E1clavlta, 2 anillo• 8 gr1 
1 Anillo 1110 3 grs 
1 Cad, con dije 6 gr1 
1 Cordón con dije 13 grs 
1 Anillo 1 grs 
1 Cid. con dije 2 grs 
1 Pul1dra No. 8 con dije 15 gu 
1 Cad. con dije 10 Rrs 
1 Cordón con dije IO gu 
1 Anillo 2 gr1 
1 Cid. con dije 4 gu 
1 Pulsera 7 gr• 
2 Anlllo119 grs 
2 Anlllo1 4 gr1 
1 Cad. con dije 2 gra 
1 Cad. coa dije 11 gr• 
1 Anillo 1 ¡rs 
1 E1clavlta 3 gn 
1 E1clava 15 grs 
l Pulsera 17 ¡n 
1 Cad. con dije 5 2r1 
l Par de chapH l gr1 
l Cad., 1 esclavlta, 1 par de arg. 1 

anillo 14 gr1 
1 E1clava 5 gr1 
2 Pares de chap11, 1 anillo 5 gr• 
1 Cad., 1 e1clavit1, 2 anillo• 12 gr• 
1 Cad., con dije, 1 anillo 14 gr1 
1 Cad. con dije 7 gr• 
1 Cad. con dije 7 gr• 
1 Par de arg. 1 gra 
1 Anlllo 6 gra 
1 Cad. con dije, 1 anillo 7 grs 
1 Anillo, 1 par de chapa1, 3 grs 
1 Cad. con dije, 1 par de chapas 3 

grs 
1 Anillo 6 grs 
l Anillo, 1 par de chongo1, 6 gr• 
3 anlllo1 dl.t., 12 gn 
1 Anillo 2 grs 
1 Anillo 3 gr1 
1 Puleera 9 gra 
1 Cad 20 g•s 
1 Par de arg. 1 gn 
1 Cordón con dije 10 gu 
1 Par de chongo• 3 gra 
1 Cad. con dije 5 gra 
1 Anillo 5 gra 
1 Cad. con dije 2 grs 
1 Anillo 2 gr1 
1 Par de chap&1 t gu 
1 Cad. con dije, 1 anillo 12 gr1 
1 Cad. con dije 10 grs 
1 ; nillo 1 grs 
1 Pulsera No. S, 2 anlllos 10 gra 
3 Aoillo1 8 gr1 
1 Pulsera, 1 anillo 12 2n 
2 Pulsera No. 8 15 gu 
1 Esclav1t1, 1 anillo 6 grs 
1 Puleera 15 gra 
1 Cad. con dije 7 gu 
1 Anillo 13 grs 
1 Rifle modelo 62, marca cWhin

chester• 
l Pi1tolita 25/ marca cBrowing• 

Base d1l 
R1mat1 

41.10 

10.96 
20.55 
54.80 
13.70 
43.84 
13.70 
27.40 
61.65 

5.48 
10.96 
68.50 
54.80 
41,10 
10.96 
16.44 
34.25 
95.90 
2055 
9.59 

47.95 
5.48 

16.44 
68,50 
68.50 
13.70 
6.85 

61.65 
24.30 
27.00 
60.75 
67.50 
33.75 
33.75 
5.40 

27.00 
33.75 
16.20 

16.20 
27.00 
27.00 
47.25 
10.80 
13.50 

• 40.50 
81.00 
5.40 

54.00 
16.20 
27.00 
27.00 
1080 
10.80 
5.40 

5400 
54.00 
6.75 

54.00 
40.50 
54.00 
74.25 
2700 
67.50 
33.75 
60.75 

58.95 
65.50 

CAJA NACIONAL DE CREDlTO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

cAgencia en Matagalp .. 
2 1 

Títulos Supletorios 
N9 7943-8/U N9 686794-~ 6.50 

Carlo1 Sánchez Oaltán, 101tclta Tltu[o Supletorio 
urbana en C1tarln1 1 lindante: Oriente, calle, Juana 
M., Poniente, Isidra Muiloz; Norte, l!llaa Sánchez; 
Sur, Marra Luln Sánchez. 

Oponerae término legal , 
Dado en el juzg1do Civil del Di1trito. Ma11ya 

diez y !llete Diciembre de mil noveclento1 1esentl· 
tré1.-Carlo1 Martíaez L.-Srlo. -

3 2 

N9 7942-B/U N9 824525-* 8.40 
Alcldu Mojlca Ruiz, 1olicita Titulo Supletorio, 

finca rú1tica ubicada hacia el Poniente Barrio Bue· 
na Vl11a del Norte, de trelntldó1 m1nz1na1 de ex
tenaión, forma Irregular, limitado: Oriente, camino 
Ro1&rio en medio, francl1co Bermúdez y predio• 
Horacio Pair1le1 y Humberto Bermúdez; Poniente, 
c1mino San Rafael Sur, en medio, Simón L6pez; 
Norte, Aydallna Oullérrez¡ y Sur, Camilo Bermú
dez y Aydallna Outiérrez. 

Lo estima en mil córdob11. 
Intervienen Ajlente del fisco y Srndico Munici

pal. 
Quien pretenda igual o mejor derecho, opóngHe 

término de ley. 
Dado Juz2ado Local Civil. Diriamba, veintiocho 

Mayo de mil noveclento1 aeaentlcuatro,-Pedro J. 
PéreL-Ped ro Mollna M. 

E1 conforme, Dlrlamb1 28 de Mayo de 1964.
Pedro Mollna Mendleta. 

3 2 

N9 8779-8/U N9 886566 - CS 10.80 
El teftor Síndico Municipal de la ciudad f Puerto 

de Corinto, don Agustín Tljerlno Prado, en 1u cali
dad de Representante de la Corporación Municipal 
de Corinto, 101icita Trtulo Supletorio de loa 1igulen
te1 p1edio1: Primero; predio 1itu1do sobre la calle 
de la Comandancia de Armas que termin1 en la ca
rretera de Chinandega, el que mide por el oriente; 
cuarenta y nueve metro• aetenta centfmetro1; por el 
ponientr, treinta y ocho metro• noventa centrmetro1, 
y por el 1ur; treinta y un metros y cinc:uenta centr
metro1; 1iendo el terreno en forma Irregular con una 
acera máa o menos de sehciento1 ochenta y cinco 
metros y cincuenta centfmetro1 cuadrado• compren· 
dido1 dentro de loa siguientes linderos; norte, calle 
de Comandancia de Armu; 1ur, Marra Mendoza de 
Machado y francilco Sevilla; oriente, calle de la 
Comandancia de ArmH y al poniente, Petrona Sán
chez y Leó<1tda1 Morán. 

Opónganae término legal. 
Corinto, nueve de julio de mil novecientos sesen

ta y cuatro. - Dr. Renato Montealegre Córdobu, 
juez Local Unico.-E. Martrnez M., Srio. 

3 1 

No. 8780-B/U No. 886564-$ 10.60 
El 1eilor Síndico Municipal de la ciudad y Puerto 

de Corinto, don Agustin Tijerino Prado, en 1u cali
dad de repruentante de la Corporación Municipal 
de Cc>rinto, 101iclta Titulo Supletorio, de 101 alguien· 
tea predio•: Primer predio ·urbano situado en Cite 
Puerto hacia el Poniente, sobre la calle de la Coman
dancia de Arma1 entre la carretera que conduce a 
la ciudad de Chlnande¡a, la calle Wllson, y el pre
dio del Ex-Teniente Cario• García, el que mide 
por el Norte trece metro• yaetenta centrmetro1; por 
el Oriente; d1~ci1éi1 metros y cincuenta centrmetro1; 
por el Este, veinte metro• con una superficie total 
de ciento doce metro1 y veiute cent!metroa cuadr1-
do1, estando comprendido entre 1011igu1ente1 linde
ro•: Norte, calle la play ita; Sur, calle; Oriente pred lo 
del ex. Teniente Cario• Oarcf1; Occidente calle de 
la Comandancia de ArmH de forma triangular. 

OpóngHe el térmln:> legal. 

•• '-4. 

1 

i 
1 

l 

1 

1 
¡ 
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~ 
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Corrnto nueve de Julio de mil noveclento1 sesen· 
ta y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba, juez 
Local Unlco.-f. Martrnez M. Srio. 

3 1 

N9 8778-8/U N9 886564-tf 9.60 
El •eilor Srndlco Municipal de la ciudad y Puerto 

de Corinto, don Aguatrn Tljerino Prado, en 1u cali
dad de repruentante de la Corporación Municipal 
de Corinto, aollclt1 Trtulo Supletorio de los 1igulen
te1 predio•; 11tuado1 contiguo a 11 playita, el que 
mide: cuarenta y un metro en tu extremo oriente y 
occidente por do1cientos veinticinco metro• de fren· 
te biela la carretera e i¡¡:u1l número de metro1 en el 
fondo de poniente a oriente, con una 1uperficle to· 
tal de diez mil truclento1 1etenta y cinco metro• 
con cincuenta centfmetroa forma rectangular estan
do comprendido dentro de 101 1iguientu liodero9; 
norte, la Playita; sur, carretera Chlnandella; oriente, 
calle Wihon; y occidente, Vicente Mora Romero. 

Opó11ganae término legal. 
Corinto, nueve de Julio de mil noveclentoa 1esen

ta y cuatro.-Dr. Renato Montealegre Córdoba, Juez 
Local Unlco.-1!. Martfnez M., Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 m3-8/U N9 821253-· 7.08 

Salvador Ca1tro Rivera, mayor edad, aoltero, pin
tor, eate domicilio, solicita dóneaele para edificar 
aolar baldlo municipal, menor un octavo manzana, 
alto parte alta barrio ·El Totolate>, lindante: norte, 
predio de Conauelo Navarrete: sur, el de Concep
ción Arauz; oriente, el de Luis Cruz Tlnoco; occi
dente, el de Jeaúa Mendoza, calle por medio. 

Quien cré11e con derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, catorce Mayo 

mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Julio Clane Páez. 
-E. R. Zelaya, Srlo. Munlclpal. 

3 3 

N9 7747-8/U N9 795122-· 6.68 
Leonardo Caatillo Pérez, 1ollclta Donación aolar 

altuado radio central e1ta ciudad, de treinta y tre1 
varaa una tercia frente por veintl•iete fondo, con 
cua habitación péalmo estado; lindante: norte, edi
ficio Sanidad, y 1olar Vlctor Manuel Talaver!l; 1ur, 
Rubén Peraltl; eate, solar Ro1a de Pineda y otro1; 
oeate, calle enmedlo, Plaza Juego. 

lntere11do1 opónganse. 
Alcaldla Municipal, Somoto, aeis Mayo mil nove

. ciento• se1enta y cuatro.-01car Pella Rivu, Alcal
de Munlclpal.-Ramón Mendou H., Srlo. 

33 

N9 7008-8/U N9 853434-. 6.80 
llna Coronado viuda de Hobleto, aollclla dona

ción Municipal, predio urbano•e1ta ciudad, barrio 
t:I 81jo, veintitré1 varu frente, por cu1rentlcuatro 
vana fondo, limitado aaí: Oriente y Sur; Manuel 
Duarte; Occidente; Lui1 Alvarado; y Norte; 8eliu 
de Roa, Vicente Or1oja, l eonor Avilé1 de Sotelo y 
Mufa jeaú1 Taleno de faj1rdo. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal, Boaco, cinco febrero mil no

veclento11eaeata y cuatro. -Luis Romero y Rome
ro.-Secretarlo Municipal. 

3 1 

N9 7969-8/U N9 816824-· 7.20 
S1nti1go Carrillo, solicita comprar lote terreno 

Municipal, treinta hectárea• ubicado montailaa Be
tulla, jurisdicción La Libertad, el que forma pule 
del !limado Mil Novecientos Quince, lindando: O
riente, Santiago Carrillo y Octavio Martrnez; Pon len· 
te, Miguel Leiva; Norte, Socorro Reyes; Sur, juan 
Alvarez y Modeatana LelvL 

Opón&aae término legal. 

Dado Alcaldía Munlcipal.-Juigalpa veintinueve 
Mayo mil novecientos ae1enta y cuatro.-E!. Argile
llo N.-M. Suárez A.-Sria. 

El conforme ct'n 10 original con el que debida
mente fue cotejado.-M. Suárez A.-Srta. 

3 1 
.,... 

N9 8018-8/U N9 748273-· 7.00 
Maria pagu1gua v. de Dubón, 1oliclta donación 

de un solar Municipal de treinta varaa de largo por 
treinta y do1 de ancho, en el que tiene una cua ha· 
bltaclón, parad• 1obre orconea, techo tejaa de barro, 
parede1 de ladrillo, cuarteron de diez var11 de lar-
11:0, por cinco de ancho, una medlagu1, de diez y o
cho v11r11 de larjlo, por cinco de ancho. Todo ba
jo 101 1igulente1 linitero•: Oriente, Ramón florea; 
Occidente, 1olu de Perfecto L1jlun1; Norle, Cruz 
Roda calle enmedlo; Sur, 1olar Lulz Oonzález. 

La P!!nona que tenga derecho opóng11e término 
legal. 

Alcaldla•Munlcipal.-Palac.~üina, 6 de junio de 
1964.-Joaé López C,-Alc. Mpal.-Tomaaa MarU
nez.-Sria. Mp1I. 

3 1 

N9 8225-8/U NQ 690023-· 6.80 
Mula 1!111 de Leytón, 1ollclta donación aolar Mu· 

nlclpal, Oriente, ciudad. mide ancho veinte varu 
ambo5 lado1, largo veinticinco varas ambos lado1 
linda: Orientt, Rota Rugama; Occidente, Juan Mon· 
talván calle enmedio; Norte, Justa ó Vlctorlna Ma
radlaga y Sur, Gonzalo Sovalbarro camino enmedlo. 

Oponganse término legal. 
Dado Alcaldía Municipal Coudega, 1lete Julio 

mil noveciento1 sementa y cuatro.-Sebaatián Rivera 
A.-Dora Pérez.-Srla. 

3 1 

No 8134-B/U N9 748282-· 2.00 
Engraéla Agullar de 8u1tlllo 101iclta donación 

Municipal solar 11tuado extremo occidental eate pue· 
blo mide 30 var11 en cuadro siguiente lindero•: O
riente, 1olar de Felipe Lira; Occidente, ca11 f.dmun
do Delgado, calle enmedlo; Norte ca11 Domingo 
Córdoba; Sur, casa V. 8altazar Oliva• en dicho IO
lu tiene construida ca11 de habitación, mide frente 
ocho varas de ancho mide cinco varu con au coci
na correspondiente. 

La per1ona que se crea con derecho preaente tér
mlnq, leg1I de ley. 

Pallcagülna, 28 Junio 64.-Joié López C. Alcalde 
Municlpal.-Tom11a Martíaez, Sria. 

3 1 

No. 8264-8/U No. 872429-· 7.32 
Azucena Dfaz de Miranda, aollcita donación un 

1olar esta ciudad, trelntltré1 var11 fondo, cuarenta 
frente e:.101 linderos: Norte, mediando calle, solar 
Amflcar Oarcla; Sur. Juana Mendoza y Socorro Sie
zar; Oriente, Vfctor Talavera; Occidente, propiedad 
Julio Núflez. 

Derccho101 opónganse término ley. 
Alcaldla Municlp1I, Somoto, diez Julio mil nove· 

cientos seaentlcu11ro.-01car Pei)a Riva1.-Alcalde, 
Municipal.-8. Valeriano O. Secretario. 

3 1 

No. 8019-8/U No. 748275-· 5.00 
ldilia López Joya, 1ollcita donación, de aolar Mu· 

olclpal, de treinta varal de ancho por cuarenta de 
largo, b1jo 101 1iguiente1 lindero•: Oriente, aolar 
de Leonur de Sáuchez; Occidente, Marfa Reyea, ca· 
lle enmcdlo; Norte, El Colegio calle de por medio; 
Sur Mula Reyea. 

La per1ona que tenga derecho opóngaae término 
legal. 

Alcaldía Munlcipal.-Palaca&üina, ocho de Junio 
de mil noveclecto• 1eaenta y cuatro.-Jo1é López 
C.-Alc. Mpal.-Toma11 Martlnez, Sria. Mpal. 

3 1 
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No. 7944-8/U No. 733781 -(f: 3.50 
Alejandro Moreno García, mayor de 'edad, e sudo, 

agricultor y de este domicilio, denuncia arriendo 
treinta manzanH ejldales paraje •Qulnama•, comar· 
ca •Hamac11•, juri1dlcclón Villa ~omou.-llod~
roa: Norte, Rufino Dávila; Sur, el ml1mo sei'lor Oa
vlla; Oriente, Salvador Escobar Lanzas y Occidente, 
el ml1mo Rufino Dávlla. 

Oyeac opo1iclón término quince dfaa. 
Alcaldla Municipal, Santo Tomás, Abril tres de 

mil novecientos 1c1cnts y cuatro.-Ro1aura Mlran
dL-Alcalde Muolclpal.-Concepclón Morales.
Srlo. Municipal. 

3 l 

No. 7932-8/U No. 790056-t 8 00 
Doi'la joaefa Mollna, 101iclta donación un solar 

Municipal en esta ciudad, mide velntltré1 var11 trein· 
ta pulgad11 de frente, por veintiocho de fondo, lin
dantea: Oriente, propiedad de doi'la Susana v. de 
Moneada¡ Occidente, propiedad de la misma; Nor
te, solar de Gonzalo Sandoval y Sur, casa y •?lar de 
Tomb Altamlrano, se hace saber al que quiera O· 
ponerse puede hacerlo en término legal. 

Dado en la Alcaldía Munlclpal.-Condcga, Mar
zo dieciocho de mil novecientos sesenta y cuatro.
Sebastlán Rivera A.-Car111enza Pineda M., Srla. 

3 l 

Venta de Terreno Ejidal 
No. 8277-8/U No. 886561-$ 9.60 

Alejandro Romero Castillo, mayor de edad, casa· 
do, Abogado y de cite dotnlcillo, solicita venta de 
nn lote de terreno que mide cuatro mil cuatroclen· 
tas treinta y 1el1 v1r11 cuadrada• y 1c1enta y cuatro 
ccnté1ima1 de vara cuadrada de extenaióo, el cual 
1e encuentra limitado 11r: Oriente, camino de Joco
te Dulce de por medio, terreno• que ahora 100 de 
José Somoza; Occidente, 101 que fueron de juan 
Cruz, hoy de la 1ucc1lón de Arl~t1des Oarda Otolca¡ 
Norte, terreno• de Salvador Quiróz Vega¡ y Sur, los 
de Humberto Castillo Cuadra. 

Quien tuvldre derecho, opón11:11e término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Dl1trlto Nacional, a las nueve y quince minutos de 
la maftana del dfa once de julio de mil noveclento1 
aesenta y cuatro. Enmendado- Palacio-vate: Hu!D· 
berto Ramfrez E1trada.-Mlnistro del Distrito Nac10· 
nal.-Carloa Calleju Morelra.-Secretarlo• 

Citación de Procesados 

Reg. No. 1458 

3 l 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Pablo Poveda, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Despacho a de
fenderse en la causa que se le sigue por ~l 
delito de lesiones en la persona de Amires 
González, de generales ignoradas, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var su causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerd.3. a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente, y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, Junio trece de mil 

... · .. .'(! _- .. _·_ 

novecientos sesenta y cuatro.-Angela Ri
zo C.-Lydia Ma. Chavarría L. Sria. ' 

Es conforme: Matagalpa, Julio dos de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Enmen
dados.- Ignoradas.- oficio- a- Rim 
Lydia- Valen- Lydia Ma. ChavaITia L. 
Sri a. 

1 

Reg. No. 1459 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Juan Matus Martínez, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despacho 
a defenderse en .la causa que se le sigue 
por el delito de Homicio en la persona de 
Emeterio Celedonio Ruiz, quien fue de die
ciocho años de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Ciudad Darlo, de este De
partamento, bajo apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar esta causa a Ple
nario y nombrale defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente, y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. . 

Dado en el Juzgado para lo Criminal, 
Matagalpa, Junio veinticuatro de mil nove
cientos sesenta y cuatro.- Testados- San 
- si no- No Valen.-Angela Rizo C. Ly
dia Ma. Chavarría L. Sria. 

Es conforme: Matagalpa, Julio dos de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Enmen
dados- Darlo- de- oculta- cuatro.
Valen.-Lydia Ma. Chavarría L.-Sria. 

1 

No. 1561-B/U No. 879063- <$: 5.20 
Por primera vez cito y emplaw al pro

cesado Rafael Tapia Velásquez, de calida
des desconocidas, para que dentro del tér
mino de quince días comparzca a este Juz
gado a defenderse en la causa que se sigue 
por el delito de Violación y Estupro en la 
persona de Mercedes del Carmen Merca
do, de diez y seis años de edad, soltera, de 
oficios domésticos y del domicilio de Nin
dirí de este Departamento; bajo los aper- · 
cibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio sino comparece. 

Se recuerda a. las autoridades la obli
gación que tienen de capturar a dicho de
lincuente, y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado del Distrito p~ lo 
Criminal a las once y cuarenta de la ma
ñana del día catorce de Julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. En Masaya.
Dr. Dagoberto Palacios h.-Juez para lo 
Criminal del Distrito.-Ante mí Juan 
Román Robleto.-Srio. 

t: _ ll 
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No. 1560 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Teodoro Obando de generales igno
radas para que dentro del término de quin
ce días comparzca a este despacho a de
f enderse de la causa que se le sigue por 
el delito de homicido en Gregario Bonilla, 
quien fue mayor de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio de Belén, bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde para to
dos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si
no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di
cho reo y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Rivas, 
diez de Julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.- Corregido.- domicilio- lega
les.- Vale.- Luz Marina Valle L.-Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 8135-B/U No. 846934- C$! 4.82 
Raymundo Dávila Díaz, mayor, casado, 

agricultor, domicilio pueblo San Isidro, es
te Departamento, solicita que en unión de 
su hermana Juana Dávila, se les declare 
herederos de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejó la Señora 
Macaría Dávila. Señala como bienes una 
finca rústica situada en el lugar "Santo Do
mingo" jurisdicción San Isidro, de diecio
cho manzanas y nueve mil varas cuadradas 
de extensión, terreno propio, lindante: Nor
te, lote ocupado por Pedro Antonio La
guna; Sur, lote ocupado por Celestino Ro
dríguez e Ignacio Lira; Oriente, predios de 
Pedro Antonio Laguna y Salvador Arauz 
y Occidente, de Luis Trujillo. Quien se 
crea con derecho, opóngase dentro del tér
mino legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Mata
galpa., diez junio de mil novecientos se
senta y cuatro.-G. Vargas C.-Julio C. 
Mendoza.-Srio. · 

Es conforme. Matagalpa, junio once mil 
novecientos sesenta y cuatro.---Julio C. 
Mendoza.-Srio. 

No. 8106-B/U No. 853050- C$! 6.00 
Pedro Antonio Gago Rojas, pide en 

unión de sus hermanos legítimos Geró
nimo, Mercedes, María, Manuel, Francisco, 
Epifanio, Ra.faela y Ritana Gago Rojas, se 
]es declare únicos y universales herederos 
de todos los bienes, derechos y acciones en 
la sucesión de su difunto padre Manuel Ga
go Mojica., sin perjuicio parte conyugal 
su esposa Mercedes Rojas de Gago. Se
ñala bienes sucesión rústicas Amayo ~ 
ta jurisdicción, a) doce manzanas su-

perficie, lindante: Oriente, sucesores To
más Echaverri; Poniente, camino; Norte, 
Miguel Portillo; Sur Raimundo Gago, ins
crito Registro Público Carazo, con Núme
ro7257, As l., folio 104, Tomo 156, Libro 
Propiedades, Sección Derechos Reales; y 
b) doce manzanas mismo lugar, con casa, 
lindante: Oriente, camino; Poniente, ca
mino; Norte, camino; Sur Miguel Porti
llo y otro; inscrito mismo Registro, Libro, 
Tomo, Sección, tomo 96, folio 288 y 289, 
Asiento I., finca No. 2761. 

Interesados oponerse término de Ley. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Diriam

ba, veinte Mayo mil novecientos sesenta 
y cuatro. Casto Cáceres M.- A. Velás
quez R.-Srio 

Es conforme.-Abraham Velásquez R. 
Srio del Juzgado Civil del Distrito. 

' l 

No. 8103-B/U No. 872359- C$! 4.00 
Lizandro Mendoza Tercero, solicita de

cláresele heredero ab-intestato bienes, de
rechos, acciones, difunta madre Luisa 
Tercero Viuda de Mendoza, unión herma
na Emilia Mendoza Tercero. Bienes here
ditarios: derechos en el sitio San Anto
nio del Despoblado punto Gualiqueme. lin
dante: Oriente, Berta Portillo v. de Gui
llén; Occidente, Mana Portillo v. de Vás
quez y Pedro Zúniga; Norte, frontera con 
Honduras; Sur, Leopoldo Portillo. 

Quien créase con derecho opóngase tér
mino legal 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Somo
to, uno Julio mil novecientos sesenta y 
cuatro.- Gib. Caldera Ráudez.- Efraim 
Espinosa P .-Srio. 

Es conforme.-Efraim Espinosa P. 
1 

No. 8102-B/U No. 636468- CS: 4.00 
Silvestre Galeano Amador, solicita de

cláresele heredera, unión hermanos Ma
ría, Antonia, Guillerrn.ina, Sara y Orlando 
todos Galeano Amador, todos los bienes 
a su muerte dejó padre legítimo Gregorio 
Galeano García; bienes: media caballería 
tierra, sitio comunero San Juan Bautista, 
jurisdicción San Pedro de Lóvago; linda: 
Oriente y Norte, terreno pueblo San Pe
dro de Lóvago; Poniente, terrenos Apom
puá; Sur. Néstor López y Atanasio Ber
múdez.-lnteresados opónganse término le
gal.-Dado Juzgado Civil Distrito, Jui
galpa veintidós, Agosto mil novecientos 
sestnta y tres.-Mariano Pérez D.-R. A. 
Jerez G.-Srio. 

Es conforme con su original que co
tejé.-R. A. Jerez G.-Srio. 

.;'; ·J.JJ. _, • .~ • . J l 
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Quien·tenga derecho a oponerse, hága
lo término legal. 

Dado, Juzagdo 19 de lo Civil del Dis
trito. Managua, nueve de Julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-J osé Er
nest'o Bendaña.-Juez 1"' de lo Civil del Dis
trito de Managua.-Rod. Robelo.-Srio. 

1 

No. 8246-B/U No. 885248- es 6.40 
Griselda Rosales de Ortega, solicita de

cláresele herederas de su difunto esposo 
Emilio Ortega Corea (hijo) a sus menores 
hijas: Giselle, Silvia, Sonia y Ligia to
das de apellido Ortega Rosales, sin per
juicio de la porción conyugal que le co
rresponde como cónyuge sobreviviente, de 
los siguientes bienes: 

a) Lote terreno sin construir, ubicado en No. 8249-B/U No. 870648- es 3.70 
San Marcos, Carazo, que mide doce varas Miryam Gutiérrez v. de Osorio en unión 
frente a la Calle por cincuenta de fondo, d~ ~s hijos. José ~ón, Hipólito, Diego, 
que linda: Oriente, Calle Pública; Ponien- Fehx Antonio, Clarisa, Inés y Nieves, to
te, solar que fue de Marcelino Mendieta, dos de apellido Osorio, solicitan se les de
después de los herederos de Josefina So- clare únicos 'y universales herederos de 
moza; Norte, antes el de Lidia Molina, des- todos los bienes derechos y acciones' que 
·pués de Juán Molina; y Sur, casa y solar a su muerte dejó su esposo Simón Osorio 
de Luis Yescas Campos. Meléndez, sin perjuicios de la porción con-

b) Lote terreno sin
1 
construir, situado yugal !l~e le co!I"espon~e como cónyuge 

en jurisdicción esta ciudad, Comarca de supel'Vlv1ente. Bien consiste una finquita 
"Jocote Dulce" con superficie de dos mil U:~icada comarca "Posolteguía" jurisdic
trescientos diez metros cuadrados ochenta cion Posoltega. Interesados opónganse. 
decímetros cuadrados terreno propio, que Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, 
linda: Norte, lote de Ramón Ernesto Val- Julio diez mil novecientos sesenta y cua
déz; Sur, Lote de Gustavo Montiel; Orlen- tro.-Concepción Go~les.-Sria. 
te, lote de Adán Medina Castellón; y Po- 1 

niente, Hacienda "El Retiro" que fue de 
Julio Balcke, después de la Sucesión So- No. 8248-B/U No. 848776- ($: 3.06 
moza camino de los Ladinos en medio. GoDZB;lo Duarte López. Jícaro, pide de-

c) Bienes muebles. claratona herederos todos los bienes de-
rechos y acciones que al morir dejó ei pa

Quien tenga derecho opóngase término dre de éste don Teodoro Duarte Herrera. 
legal. · Bienes ubicados jurisdicción Jícaro. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Oposiciones, término legal. 
D~strito. ~anagua, veintitrés de Junio de Dado Juzgado Distrito. Ocotal seis Ju-
rnil novecientos sesenta y cuatro.-Entre lio mil novecientos sesenta y cu~tro _ T 
líneas.- Poniente- Vale.- Héctor Gui- R. Maldonado.-Rey Zúniga.-Srio · · 
llermo Libby.-Juez de lo Civil del Dis- Conforme.-Reynaldo Zún;iga.-Srio 
trito.-G. Suárez B.-Srio. 1 · 

1 
No. 8247-B/U No. 885249- ($: 3.90 

No. 8229-B/U No. 885235-- CS: 5.55 Efraim Urbina Pérez, solicita decláre
José Ignacio Sotelo Membreño, pide de- sele heredero único de su hijo legítimo 

cláresele heredero, con sus hermanos Jua- David Efraim Urbina Pérez. Bienes fin
na Petronila Chavarría Sotelo, Josefa Do- ca urbana, situada Barrio Monseñor Lez
lores Chavarría Sotelo; José Medardo cano, esta ciudad, lindante: Norte pre-

• Chavarría Sotelo; Eugenia del Carmen d_io Francisco Barberena; Sur, lote prome
Chavarría Sotelo; Ignacio Domingo Mem- tld~ vend~r a Rig?berto Sánchez y terreno 
breño Sotelo; Zoila Teresa Membreño So- Jubo Lalmde;Onente, terreno Julio La
telo; Marta Chavarría Sotelo; Zoila Ce- linde; Y Occidente, 26a. Avenida Suroeste 
lina Chavarría Sotelo, de todos los bienes, en medio, Iglesia Sagrado Corazón de Je
derechos y acciones que al morir dejó su sús; inscrita bajo No. 40,005, Tomo DXLV 
padre don José Ignasio Sotelo Rodríguez. foio 3, asiento 2o. Sección Derechos Rea: 
Bienes consisten. Propiedad nística si- les Registro Público este Departamento. 
tuada en el Valle de San Isidro, a dos le- Oyense oposiciones, término legal. 
guas de esta ciudad, que mide Cinco Man- _Dado en Juzgad~ Segundo Civil del Dis
zanas de Terreno Ejidal, de chagüites y trit_o. Managua, diez de Julio de mil no
frµtales y posesión de una casa y lindando: vec1en?>s sesenta .Y cuatro. -H. G. Libby 
Oriente, Camino enmedio, predio de la Su- G. Suarez B.-Sno. 
cesión de Ramón Cerna y Juan Canales; 
Occidente, finca de Antonio Silva; Norte, 
Finca de Buenaventura Silva; y Sur, con 
la - de Rufino Larga.espada. Inscrita con 
No.636, Tomo 98, Folio 67, Asiento 4• 

1 

Nf! .. 8245--B/U No. 886556- CS: 3.80 
Mmam del Socorro Bendaña solicita ser 

declarada heredera junto con sus herma,.. 

., ... 
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nos Montenegros, Norte predio Nacional 
Sur, Juan Manue Zúniga.. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. 

nos: Rosa Emestina, Raúl Antonio, So
nia Esperanza, Omar Elías, Ronaldo En
rique, Vicente Salvador, Juan Carlos e 
Hilda del Carmen, bienes dejados a su 
muerte padre Julián Bendaña Albear, sin 
perjuicio cuarta conyugal, cónyuge sobre
viviente Flora Gutiérrez v. de Bendaña. 

Masaya, veinticinco de Febrero mil nove
cientos sesenta y cuatro.-Carlos Marti
nez L. 

· Hermanos todos apellidos Bendaña. Quien 
tenga igual o mejor derecho opóngase tér
mino ocho días. 

Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Mana
gua tres tarde seis Julio mil novecientos 
sesenta y cuatro. Lineado.-Hilda del 
Carmen.-Vale.-Héctor G. Libby.-Juez 
2o. Civil Distrito.-Napoleón Molina. 

1 

No. 8221-B/U No. 870518- CS: 3.58 
Jesús Estrada Espinosa, Macuelizo, so

licita declaratoria herederos, todos bienes, 
derechos y acciones que a morir dejó el 
padre de éste don Abraham Estrada Cruz. 
Señala como coherederos: sus hermanos: 
Juan, Miguel, Faustina, Alejandro Es
trada Espinosa y su madre Francisca Es
pinosa viuda de Estrada, como cónyuge 
sobreviviente. Bienes ubicados jurisdic
ción Macuelim. 

Oposiciones. término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, veinte 

Junio mil novecientos sesenta y cuatro.
T. R. Maldonado.- Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme:- Reynaldo Zúniga..-Srio • 
.... 1 ... 

No. 8221~B/U No. 848775- C$! 3.60 
Rosa Sara Pacheco, en unión de sus her

manos César Augusto, Pacheco, Carlos 
José, Patricio, Noel, Félix Antonio Núñez 
Pacheco, solicitan declaratoria de herede
ros de todos los bienes, derechos y acciones 
consistentes en un predio urbano situada 
en ciudad El Viejo, Barrio Esquipulas, lin
dante: Norte, calle enmedio, Sara Ney; 
Sur, Rafael Samper; Oriente, Calle enme
dio, Marcos de Tercero, Poniente, Andrés 
Mejía.-Hay construida una casa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju

lio mil novecientos sesenta y cuatro.
Concepción González.-Sria. 

1 

No. 8105-B/U No. 763650- CS 3.74 
José Roberto Montenegro Morales, so

licita decláresele heredero su hermana Ju
lia Emilia Montenegro Morales unión her
manos: Adrián, Fernando, Humberto, 
Montenegro Morales y Maria de Tuckler: 
bienes, derechos hereditarios, adquiridos 
de la sucesión de Adrián Montenegro Pé
rez, a cuya sucesión pertenece, una finca 
urbana esta ciudad, lindante: Oriente, 
José María Vega, .Poµ.iente, calle herma-

No. 8111-B/U No. 833895- <$: 3.64 
Felícito Boquín en unión de sus herma

nos Antolín, Abraham, y Ruperto, todos 
de apellidos Boquin Flores, solicitan de
claratoria herederos, de todos los bienes 
que al morir dejó su padre consisten co
mo bienes únicos un solar situado en El 
Viejo barrio Esqui pulas, lindante: Orien
te solar de Ana Vargas, Poniente, calle . 
enmedio solar de Francisco Díaz, Norte 
casa y solar Francisco Dávila, Sur casa 
y solar de Simeón Blanco. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju

nio. seis de mil novecientos sesenta y cua
tro.-Concepción Goll7.ález.-Sria. 
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LA GACETA 
DIARIO OPJCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAGUA 
Se publica todo• 101 dfa1, excepto 101 festlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclóu 
Para la República: 

Por me1 . . . . • • • • 5.00 Por Semettre • CS 25.00 
Por Trlmettre ••• e 15.00 Por Ailo., •••• e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre USf 7.00 
Por Afto. .. . . e 14.00 

Por la publicación de cll1é1, tre1 córdobas, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una huta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avl1os, edicto•, cartele. 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clue que 1ean, aei1 lcentavo1 de córdoba por cada 
una de lu prtmeru cincuenta palabru y do1 ceu
tavoa de córdobu por cada una de la1 excedente.¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por Ju publlcaclone1 1lgulente1 
te ,., brará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobu (60.00), la pri
mera vez, lu 1igulentes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo1 pagOI anteriore. serán becho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta•, y en lu demás parte. de la República en lu 
Admlni1tracione1 de Rentaa o Agencias fiacalea, 
11 se tratare de edicto1, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en las Admlnistraclonet 
de Rent11 en loe demás caao1. 

Adquirida por el intere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edlcto1 o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Gaceta• para IU debida publicación 
1l~mpre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
f.n 01ro1 cuo1, el lntereaado pruentará o remitirá a 
Dirección de e La Gaceta•, la publicación que de-
1ea bacer acompailada de la boleta re1pectlva. 
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www.enriquebolanos.org

